
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 

EDICTO  
 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE NEIVA – HUILA 
 
 

HACE SABER  
 

Que, con fecha 18 de julio de 2023, se resolvió el grado jurisdiccional de 
consulta de la sentencia dictada el 3 de febrero de 2022 por el Juzgado 
Municipal de Pequeñas Causas Labores de Neiva, dentro del proceso 
ORDINARIO LABORAL, propuesto por GERMAN BOLAÑOS MANIOS contra 
DISTRILUBRICANTES S.A. S RADICACION. 41001410500120210019300.  
Resolviendo: 
 
1° REVOCAR la sentencia del 3 de febrero de 2022 proferida por el Juzgado 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva en este asunto según lo 
motivado.  
 
2° DECLARAR que entre GERMAN BOLAÑOS MANIOS como trabajador y la 
empresa DISTRILUBRICANTES S.A.S como empleadora, existió un contrato 
de trabajo a término fijo por tres meses que fue prorrogado, con fecha de 
inicio el 21 de junio de 2019 y de finalización el 24 de febrero de 2021, por 
terminación unilateral, sin justa causa acorde a lo expuesto.  
 
3° CONDENAR a la empresa DISTRILUBRICANTES S.A.S a pagar al señor 
GERMAN BOLAÑOS MANIOS, la suma de $ 414.222, por concepto de 
indemnización por despido injusto, que debe ser indexada a partir de julio 
de 2023 y hasta que se produzca el pago total de la obligación.  
 
4° CONDENAR a la empresa DISTRILUBRICANTES S.A.S a pagar al señor 
GERMAN BOLAÑOS MANIOS, las costas del proceso en única instancia.  
 
Las agencias en derecho serán fijadas por el juzgado de única instancia.  
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5° DECLARAR no probadas las excepciones de fondo de la accionada con la 
salvedad de la de PAGO la cual se encuentra parcialmente probada, 
conforme a lo motivado  
 
6° SIN condena en costas en consulta  
 
7° NOTIFICAR esta decisión por edicto. 
 
8° REMITIR el proceso al juzgado del origen dejando las anotaciones de 
rigor. 
 
Para notificar legalmente a las partes el contenido de la referida sentencia, 
se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de la secretaria, así 
como en el micrositio del despacho de la Página de la rama judicial, por el 
término de tres (3) días hábiles, siendo las 7:00 a.m. de hoy veintiuno (21) de 
julio de 2023.  
 

 
SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 

SECRETARIO 
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